
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza (Cundinamarca), 14 de julio de 2023 

 

Radicado No. 2021-00707-00 

 

 

Atendiendo la petición que antecede, se autoriza la notificación de la 

sociedad demandada en la  dirección electrónica aportada para cuya efectividad, 

en las condiciones del artículo 317 numeral 1º del CGP, tanto el demandante 

como su apoderado quedan requeridos para que cumplan la carga procesal de 

efectuar la debida notificación del extremo demandado, en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación por estado del presente proveído, 

advirtiéndole que de no cumplir la orden se terminará la actuación por 

desistimiento tácito.   

 

Entretanto el proceso quedará en secretaria del juzgado, y no entrará al 

despacho sino hasta que finalice el termino o se cumpla con dicha carga 

procesal. 

 

Notifíquese, 

                   

          

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


